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DESARROLLO 
 

1. DIFERENTES REGÍMENES DE RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS 

“En relación con este aspecto, conviene retomar algunas 
consideraciones relativas a los diferentes regímenes de 
responsabilidad que pueden ser aplicables a una determinada 
conducta en la que haya incurrido el funcionario, a fin de dejar 
claro que un mismo hecho puede ser sancionado en sede 
administrativa y también en la vía penal, en tanto se trata de 
responsabilidades de distinta naturaleza. El tema ha sido 
desarrollado ampliamente por la jurisprudencia constitucional, de 
tal suerte que resulta provechoso traer a colación algunas de las 
resoluciones que han abordado el punto en los siguientes términos:  
 
“IV.- Finalmente, la Sala ha desarrollado en su jurisprudencia la 
tesis de que, el procedimiento sancionatorio y el proceso penal son 
diversos, señalando que ambos procesos se tratan de 
responsabilidades distintas, pues una cosa es la falta laboral que 
puede constituir los hechos ocurridos y otra la responsabilidad 
penal que puede derivar de esos mismos hechos. De ahí que, este 
Tribunal ha considerado que lo que se decida en una vía, en 
principio, no es vinculante para la otra, de modo que podría bien 
el amparado, ser absuelto en vía penal y a pesar de ello, 
sancionado en vía administrativa, o viceversa, lo que no violenta 
lo dispuesto en el artículo 42 de la Constitución Política (en 
sentido similar, ver las resoluciones número 2001-10198 de las 
quince horas veintinueve minutos del diez de octubre del dos mil 
uno, y número 2003-3903 de las quince horas treinta y tres minutos 
del trece de mayo de este año). (Sentencia N° 2004-12734 de las 
10:09 horas del 12 de noviembre del 2004)  
 
“II.- En primer término, es importante recalcar que el hecho de que 
se haya iniciado un proceso penal en contra del amparado, no enerva 
la potestad de la Administración de realizar un procedimiento 
disciplinario en su contra y dictar resolución final, de 
conformidad con la normativa aplicable al efecto. La 
responsabilidad disciplinaria presupone un poder disciplinario de 
la Administración. El "vinculum iuris" que se da entre la 
Administración Pública y el agente o servidor público implica 
necesariamente una serie de deberes y derechos, de manera que la 
transgresión a los primeros, determina la responsabilidad del 
empleado, la cual es regulada de forma diferente por el Derecho 
Objetivo, según sea la naturaleza jurídica de la responsabilidad. 
La transgresión a un deber puede ser ocasionada por una acción u 
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omisión, que producen efectos dañosos para la Administración 
(interna) o para los administrados o terceros extraños a la 
relación de empleo público (externa), hechos u omisiones que tienen 
relevancia en cuanto la infracción consiste en el incumplimiento de 
un deber de la función o del empleo, que en consecuencia causan 
responsabilidad y su correlativa sanción. La trasgresión (sic) de 
un deber no tiene siempre efectos unívocos, ya que puede consistir 
en la violación de una norma meramente disciplinaria, sin otras 
consecuencias, o puede configurar también un delito del derecho 
penal, o implicar el resarcimiento patrimonial del daño causado. 
Esta multiplicidad de efectos determina las diferentes clases de 
responsabilidad del funcionario, la disciplinaria o administrativa, 
la penal y la civil o patrimonial. Estas responsabilidades no son 
excluyentes, por lo que un mismo hecho violatorio de un deber 
jurídico del servidor puede generar los tres tipos de 
responsabilidad, y por lo tanto, tres tipos diferentes de 
sanciones. Aquí el principio de "non bis in idem" es inaplicable 
por cuanto se trata de tres géneros distintos de responsabilidad, 
cada uno con su dominio propio; las tres responsabilidades tienen 
finalidades específicas e inconfundibles, por lo que el clásico 
principio sería violado únicamente en el supuesto de tratarse de 
responsabilidades y sanciones de la misma especie. (Sentencia N° 
2005-01349 de las 16:27 horas del 14 de febrero del 2005)  
   
            Asimismo, ya esta Procuraduría General ha tenido 
oportunidad de referirse al tema, por lo que conviene transcribir 
en lo conducente el dictamen N° C-079-2001 del 19 de marzo del 
2001, que después de referirse a la posición que la jurisprudencia 
constitucional ha mantenido al respecto, agrega las siguientes 
precisiones:  
 
“En consecuencia, debemos indicar que sí es posible la apertura de 
un procedimiento administrativo sancionador, para constatar si uno 
o varios servidores públicos han incurrido en una falta 
administrativa, y subsecuentemente, determinar si incurrieron en 
responsabilidad civil o administrativa-disciplinaria, cuando los 
hechos en que se fundamenta se están investigando también en sede 
penal, y aún cuando no haya existido pronunciamiento jurisdiccional 
firme y definitivo al respecto, ello en virtud de que cada una de 
esas vías es autónoma de la otra en cuanto a la aplicación de 
sanciones de diversa naturaleza, tal y como ha sido definido por la 
jurisprudencia de la Sala Constitucional.  
De lo anterior se deriva que, una vez culminado el procedimiento 
administrativo sancionador, seguido con estricto apego de los 
principios que informan el "debido proceso constitucional" (Nota a 
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pie de página número 11: Véase al respecto la sentencia 1739-92 de 
las 11:45 horas del 1º de julio de 1992), también es posible 
imponer sanciones disciplinarias en el ámbito administrativo aún 
cuando los hechos no hayan sido comprobados en sede penal.  
No está de más advertir que, si con posterioridad, en el proceso 
penal se demostrase que los hechos acusados no sucedieron, o bien 
que la persona a quien se impuso la sanción administrativa por 
tales hechos, no fue la responsable, el perjudicado podrá plantear 
el recurso extraordinario de revisión contra el acto final mediante 
el cual se le impuso la sanción administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 353 de la Ley General de la 
Administración Pública.  
Pero cuando el procedimiento administrativo sancionatorio se 
fundamente en la atribución de hechos ilícito-penales a alguien, el 
órgano director queda inexorablemente sujeto al resultado de la 
causa penal seguida al efecto. En estos casos, el delito por el que 
se esté persiguiendo al funcionario debe tener relevancia para el 
ejercicio del cargo y significar un perjuicio para la función que 
desempeña, de manera que el hecho endilgado pueda a su vez 
constituir una causal de despido.  
Finalmente, debemos señalar que, a afecto de proseguir con el 
proceso administrativo sancionador, una vez que exista una decisión 
judicial definitiva, no es del todo necesario que la 
responsabilidad penal haya sido plenamente determinada, para que 
pueda imponerse una sanción disciplinaria como el despido, pues 
bastará para ello la mínima probabilidad de la responsabilidad 
penal del funcionario que amerite la pérdida de confianza para 
ejercer el cargo.”  
 
            En relación con el tema conviene agregar una 
observación en el sentido de que son los tribunales de justicia 
quienes tienen la potestad para establecer si un comportamiento 
determinado constituye delito o no, de ahí que esta Procuraduría, 
en carácter de órgano asesor, tiene la competencia para interpretar 
la normativa aplicable en el campo del derecho público, pero ello 
no puede considerarse como la calificación de una conducta frente 
al tipo penal.  
 
            Sobre el particular, en la opinión jurídica N° OJ-151-
2004 del 11 de noviembre del 2004 señalamos lo siguiente:  
 
“En primer lugar, como bien saben los señores diputados, los 
órganos competentes para determinar si una conducta de una persona 
constituye o no un delito, son los tribunales de justicia, quienes 
tienen una competencia exclusiva y universal: "(…) exclusiva, en 
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cuanto que sólo puede ser ejercida por tribunales dependientes del 
Poder Judicial, y universal, en cuanto que no puede haber materias 
ni actos inmunes o no justiciables…" (véase el voto n.° 1148-90 del 
Tribunal Constitucional). Además, como también es bien sabido, los 
jueces, en el ejercicio de la judicatura, están protegidos por el 
principio de independencia. Por otra parte, el Ministerio Público, 
que es una dependencia del Poder Judicial, tiene como función 
primordial el monopolio del ejercicio de la acción penal; es decir, 
requerir la acción de los órganos jurisdiccionales -cuando sea 
procedente- para que se establezca la verdad real de los hechos 
objeto del proceso mediante una resolución justa (véase el voto n.° 
4456-96 del Tribunal Constitucional). Desde esta perspectiva, la 
aplicabilidad o no del delito que se encuentra en el numeral 48 de 
la Ley n.° 8422 a la conducta de los diputados, es asunto que, a 
ciencia cierta, solo puede ser establecido por los tribunales 
penales si así se lo pide el Ministerio Público. Ergo, cualquier 
respuesta del Órgano Asesor, en esta materia, no tiene ningún 
efecto práctico, ni muchos menos, constituiría una causa de 
exculpación o atenuante para quienes incurran en la conducta que 
prevé el tipo penal. Este es un aspecto que debe quedar muy claro 
en este estudio.”(El subrayado no corresponde al original).  
 
            Por último, valga agregar que, si en virtud de una 
denuncia presentada ante las autoridades de esa Municipalidad se 
advierte que alguno de sus funcionarios puede estar incurriendo en 
un ejercicio ilegal de la profesión, igualmente estimamos que los 
hechos deben ser puestos en conocimiento del respectivo colegio 
profesional, el cual resultaría competente para investigar y tomar 
las acciones que correspondan en resguardo del correcto ejercicio 
profesional.  
(…) 
4.-Un mismo hecho puede ser sancionado en sede administrativa y 
también en la vía penal sin que se configure una violación al 
principio constitucional de non bis in idem, en tanto se trata de 
responsabilidades de distinta naturaleza.”1  
 

2. RESPONSABILIDADES DE DISTINTA NATURALEZA 

“IV.- Finalmente, la Sala ha desarrollado en su jurisprudencia la 
tesis de que, el procedimiento sancionatorio y el proceso penal son 
diversos, señalando que ambos procesos se tratan de 
responsabilidades distintas, pues una cosa es la falta laboral que 
puede constituir los hechos ocurridos y otra la responsabilidad 
penal que puede derivar de esos mismos hechos. De ahí que, este 
Tribunal ha considerado que lo que se decida en una vía, en 
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principio, no es vinculante para la otra, de modo que podría bien 
el amparado, ser absuelto en vía penal y a pesar de ello, 
sancionado en vía administrativa, o viceversa, lo que no violenta 
lo dispuesto en el artículo 42 de la Constitución Política (en 
sentido similar, ver las resoluciones número 2001-10198 de las 
quince horas  veintinueve minutos del diez de octubre del dos mil 
uno, y número 2003-3903 de las quince horas treinta y tres minutos 
del trece de mayo de este año). “2 

 
3. RESPONSABILIDADES NO EXCLUYENTES 
 

““II.- En primer término, es importante recalcar que el hecho de 
que se haya iniciado un proceso penal en contra del amparado, no 
enerva la potestad de la Administración de realizar un 
procedimiento disciplinario en su contra y dictar resolución final, 
de conformidad con la normativa aplicable al efecto. La 
responsabilidad disciplinaria presupone un poder disciplinario de 
la Administración. El "vinculum iuris" que se da entre la 
Administración Pública y el agente o servidor público implica 
necesariamente una serie de deberes y derechos, de manera que la 
transgresión a los primeros, determina la responsabilidad del 
empleado, la cual es regulada de forma diferente por el Derecho 
Objetivo, según sea la naturaleza jurídica de la responsabilidad. 
La transgresión a un deber puede ser ocasionada por una acción u 
omisión, que producen efectos dañosos para la Administración 
(interna) o para los administrados o terceros extraños a la 
relación de empleo público (externa), hechos u omisiones que tienen 
relevancia en cuanto la infracción consiste en el incumplimiento de 
un deber de la función o del empleo, que en consecuencia causan 
responsabilidad y su correlativa sanción. La trasgresión (sic) de 
un deber no tiene siempre efectos unívocos, ya que puede consistir 
en la violación de una norma meramente disciplinaria, sin otras 
consecuencias, o puede configurar también un delito del derecho 
penal, o implicar el resarcimiento patrimonial del daño causado. 
Esta multiplicidad de efectos determina las diferentes clases de 
responsabilidad del funcionario, la disciplinaria o administrativa, 
la penal y la civil o patrimonial. Estas responsabilidades no son 
excluyentes, por lo que un mismo hecho violatorio de un deber 
jurídico del servidor puede generar los tres tipos de 
responsabilidad, y por lo tanto, tres tipos diferentes de 
sanciones. Aquí el principio de "non bis in idem" es inaplicable 
por cuanto se trata de tres géneros distintos de responsabilidad, 
cada uno con su dominio propio; las tres responsabilidades tienen 
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finalidades específicas e inconfundibles, por lo que el clásico 
principio sería violado únicamente en el supuesto de tratarse de 
responsabilidades y sanciones de la misma especie. (Sentencia N° 
2005-01349 de las 16:27 horas del 14 de febrero del 2005)  
   
            Asimismo, ya esta Procuraduría General ha tenido 
oportunidad de referirse al tema, por lo que conviene transcribir 
en lo conducente el dictamen N° C-079-2001 del 19 de marzo del 
2001, que después de referirse a la posición que la jurisprudencia 
constitucional ha mantenido al respecto, agrega las siguientes 
precisiones:  
 
“En consecuencia, debemos indicar que sí es posible la apertura de 
un procedimiento administrativo sancionador, para constatar si uno 
o varios servidores públicos han incurrido en una falta 
administrativa, y subsecuentemente, determinar si incurrieron en 
responsabilidad civil o administrativa-disciplinaria, cuando los 
hechos en que se fundamenta se están investigando también en sede 
penal, y aún cuando no haya existido pronunciamiento jurisdiccional 
firme y definitivo al respecto, ello en virtud de que cada una de 
esas vías es autónoma de la otra en cuanto a la aplicación de 
sanciones de diversa naturaleza, tal y como ha sido definido por la 
jurisprudencia de la Sala Constitucional.  
De lo anterior se deriva que, una vez culminado el procedimiento 
administrativo sancionador, seguido con estricto apego de los 
principios que informan el "debido proceso constitucional" (Nota a 
pie de página número 11: Véase al respecto la sentencia 1739-92 de 
las 11:45 horas del 1º de julio de 1992), también es posible 
imponer sanciones disciplinarias en el ámbito administrativo aún 
cuando los hechos no hayan sido comprobados en sede penal.  
No está de más advertir que, si con posterioridad, en el proceso 
penal se demostrase que los hechos acusados no sucedieron, o bien 
que la persona a quien se impuso la sanción administrativa por 
tales hechos, no fue la responsable, el perjudicado podrá plantear 
el recurso extraordinario de revisión contra el acto final mediante 
el cual se le impuso la sanción administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral 353 de la Ley General de la 
Administración Pública.  
Pero cuando el procedimiento administrativo sancionatorio se 
fundamente en la atribución de hechos ilícito-penales a alguien, el 
órgano director queda inexorablemente sujeto al resultado de la 
causa penal seguida al efecto. En estos casos, el delito por el que 
se esté persiguiendo al funcionario debe tener relevancia para el 
ejercicio del cargo y significar un perjuicio para la función que 
desempeña, de manera que el hecho endilgado pueda a su vez 
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constituir una causal de despido.  
Finalmente, debemos señalar que, a afecto de proseguir con el 
proceso administrativo sancionador, una vez que exista una decisión 
judicial definitiva, no es del todo necesario que la 
responsabilidad penal haya sido plenamente determinada, para que 
pueda imponerse una sanción disciplinaria como el despido, pues 
bastará para ello la mínima probabilidad de la responsabilidad 
penal del funcionario que amerite la pérdida de confianza para 
ejercer el cargo.”  
 
            En relación con el tema conviene agregar una 
observación en el sentido de que son los tribunales de justicia 
quienes tienen la potestad para establecer si un comportamiento 
determinado constituye delito o no, de ahí que esta Procuraduría, 
en carácter de órgano asesor, tiene la competencia para interpretar 
la normativa aplicable en el campo del derecho público, pero ello 
no puede considerarse como la calificación de una conducta frente 
al tipo penal.  
 
            Sobre el particular, en la opinión jurídica N° OJ-151-
2004 del 11 de noviembre del 2004 señalamos lo siguiente:  
 
“En primer lugar, como bien saben los señores diputados, los 
órganos competentes para determinar si una conducta de una persona 
constituye o no un delito, son los tribunales de justicia, quienes 
tienen una competencia exclusiva y universal: "(…) exclusiva, en 
cuanto que sólo puede ser ejercida por tribunales dependientes del 
Poder Judicial, y universal, en cuanto que no puede haber materias 
ni actos inmunes o no justiciables…" (véase el voto n.° 1148-90 del 
Tribunal Constitucional). Además, como también es bien sabido, los 
jueces, en el ejercicio de la judicatura, están protegidos por el 
principio de independencia. Por otra parte, el Ministerio Público, 
que es una dependencia del Poder Judicial, tiene como función 
primordial el monopolio del ejercicio de la acción penal; es decir, 
requerir la acción de los órganos jurisdiccionales -cuando sea 
procedente- para que se establezca la verdad real de los hechos 
objeto del proceso mediante una resolución justa (véase el voto n.° 
4456-96 del Tribunal Constitucional). Desde esta perspectiva, la 
aplicabilidad o no del delito que se encuentra en el numeral 48 de 
la Ley n.° 8422 a la conducta de los diputados, es asunto que, a 
ciencia cierta, solo puede ser establecido por los tribunales 
penales si así se lo pide el Ministerio Público. Ergo, cualquier 
respuesta del Órgano Asesor, en esta materia, no tiene ningún 
efecto práctico, ni muchos menos, constituiría una causa de 
exculpación o atenuante para quienes incurran en la conducta que 
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prevé el tipo penal. Este es un aspecto que debe quedar muy claro 
en este estudio.”(El subrayado no corresponde al original).”3  
 
 

4. PROCEDENCIA DE ABRIR UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO AUNQUE EXISTA OTRO PENAL PENDIENTE 

 
“IX.- No obstante lo expuesto en el considerando anterior, resulta 
pertinente indicar lo que sigue. Sobre la procedencia de abrir un 
procedimiento administrativo disciplinario o sancionatorio, a pesar 
de existir otro penal pendiente, la Sala Constitucional, en el voto 
número 3726 de las 9 horas 25 minutos del 9 de mayo del 2003, en lo 
conducente, indicó: “ II.- En cuanto a este tema, en sentencia 
número 2002-04035 de las nueve horas veintitrés minutos del tres de 
mayo del dos mil dos, esta Sala estimó: “I.- Los recurrentes acusan 
que se les despidió al tenerse por probado –en la vía 
administrativa- la comisión de determinados hechos, los que podían 
constituir además ilícitos penales, por lo que, a su criterio, 
debió conocer los hechos primeramente en la sede penal, para en 
caso de determinarse su responsabilidad penal, iniciar entonces el 
correspondiente procedimiento administrativo disciplinario. II.- En 
cuanto a este tema en concreto, esta Sala en sentencia número  
4395-96 de las doce horas cincuenta y un minutos del veintitrés de 
agosto de mil novecientos noventa y seis estimó: “Unico.- Esta Sala 
estableció en sentencias anteriores que, de conformidad con los 
términos en que la ley lo establezca, cada organismo o institución 
puede prever la existencia de un órgano que ejerza el régimen 
disciplinario y por ende, sirva de contralor del buen desempeño de 
las funciones encomendadas a los servidores de aquella entidad. 
También estableció que, existe independencia entre el procedimiento 
administrativo sancionatorio y el juzgamiento de los hechos en la 
vía penal.  “Se alega también como argumento de 
inconstitucionalidad, que esta norma viola el principio 
constitucional de non bis in ídem. Si bien es cierto que existe 
independencia entre el procedimiento administrativo sancionatorio y 
el juzgamiento de los hechos en la vía penal, no puede 
interpretarse, sin contrariar el derecho al debido proceso y el 
principio del non bis in ídem, que si se juzga un hecho en la vía 
penal y el imputado resulta absuelto, pueda ser disciplinariamente 
sancionado en vía administrativa por los mismos hechos. Se reconoce 
que uno de los límites de la potestad sancionadora de la 
Administración es su subordinación a la Autoridad Judicial. De 
haber colisión entre una actuación jurisdiccional y una actuación 
administrativa, se debe resolver en favor de la primera. De este 
mismo principio se deriva la necesidad de que se respete la cosa 
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juzgada.” (sentencia Número 3484-94 de las doce horas del ocho de 
julio de mil novecientos noventa y cuatro.)  Resulta de tal 
afirmación que al trabajador se le puede sancionar en vía 
administrativa, imponiéndosele las sanciones de índole 
disciplinaria laboral que correspondan, aún cuando exista 
procedimiento penal en su contra, pendiente de resolución, en el 
que se juzguen los mismos hechos que se conocen en sede 
administrativa. Dictada sentencia judicial firme en vía penal, el 
recurrente podrá acudir ante la jurisdicción laboral a reclamar 
cualquier inconformidad relativa a la sanción disciplinaria 
impuesta, si en dicha sentencia se hubiere establecido que él no 
cometió los hechos que se le imputan y que son los mismos por los 
que se le sancionó administrativamente. En consecuencia, lo 
procedente es rechazar por el fondo el recurso.” En similar 
sentido, en resolución número 2001-8634 de las catorce horas 
treinta y seis minutos del veintinueve de agosto del dos mil uno 
reiteró:  “(...) Cabe indicarle al recurrente que en nuestro 
ordenamiento jurídico no resulta ilegítimo, ni siquiera fuera de lo 
ordinario, que un mismo hecho genere diversos efectos jurídicos. En 
el caso del recurrente, el hecho que se le atribuye puede generar 
responsabilidad penal si implica una conducta típica, antijurídica 
y culpable, así como responsabilidad disciplinaria si el mismo se 
constituye en una infracción a sus obligaciones como servidor 
público, sin que dicha situación implique –en principio– violación 
a sus derechos fundamentales. De allí, que la Sala ha estimado como 
válido que se tramite de manera independiente un proceso penal y un 
proceso disciplinario respecto a los mismos hechos, a fin de que se 
resuelva sobre la respectiva responsabilidad en cada una de estas 
sedes, sin perjuicio claro está, que de establecerse en la vía 
penal que los hechos no existieron ello debe prevalecer sobre lo 
resuelto en otras vías....”   Consideraciones aplicables al caso en 
estudio, ante la evidente similitud fáctica existente y por no 
concurrir motivos que justifiquen variar el criterio vertido en las 
sentencias parcialmente trascritas. En consonancia con ello, no 
observa esta Sala que se hayan violentado los derechos 
fundamentales de los amparados con el hecho de que se haya 
tramitado procedimiento administrativo disciplinario en su contra, 
pese a que los hechos aún no hayan sido conocidos en sede penal, en 
el entendido, eso sí, que de establecerse con certeza en la vía 
penal que los hechos no existieron ello debe prevalecer sobre lo 
resuelto en otras vías.”   Así las cosas, conforme lo dispuesto por 
esta Sala en su jurisprudencia, en principio, no existe obstáculo 
para que se tramite y resuelva proceso administrativo disciplinario 
en contra de un funcionario público, por el simple hecho de existir 
una investigación penal pendiente de resolución.   III.- ... Esta 

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

Sala, en sentencia número  2000-07707 de las dieciséis horas con 
treinta y cinco minutos del veintinueve de agosto del dos mil, 
consideró:“ (...) Por lo demás, nada impedía a la administración 
recurrida tramitar y finalizar los procedimientos administrativos 
iniciados en contra de la recurrente y otros servidores, pues la 
existencia de una causa penal por los mismos hechos no implicaba 
obstáculo procesal alguno, habida cuenta que se trataba de 
responsabilidades de diferente naturaleza, que persiguen fines 
distintos....”. Precedente que es aplicable al caso en estudio, 
pues este Tribunal no encuentra razones para variar el criterio 
vertido en dicha sentencia, ni motivos que lo hagan valorar de 
manera distinta en la situación planteada. En razón de lo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, procede rechazar de plano el recurso, 
como al efecto se declare. ”(Lo subrayado y resaltado no es del 
original).  A tenor de lo dispuesto en los anteriores precedentes, 
esta Sala comparte lo afirmado por el Tribunal, respecto a que el 
sobreseimiento dictado a favor del actor no incide en el cuadro 
fáctico contenido en el acto impugnado, donde se dispuso el despido 
del actor.  El juzgador penal, siguiendo el criterio del Ministerio 
Público, le concedió dicho beneficio al doctor Willy Agustín Soto 
Acosta por existir duda en torno a su participación o no en los 
hechos investigados.  Es decir, no hubo una declaratoria de 
certeza.   En consecuencia, lo considerado por el señor Rector del 
ente demandado en vía administrativa se mantiene incólume.”4 

“II.- En cuanto a este tema en concreto, esta Sala en sentencia 
número  4395-96 de las doce horas cincuenta y un minutos del 
veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y seis estimó:  
Único.- Esta Sala estableció en sentencias anteriores que, de 
conformidad con los términos en que la ley lo establezca, cada 
organismo o institución puede preveer la existencia de un órgano 
que ejerza el régimen disciplinario y por ende, sirva de contralor 
del buen desempeño de las funciones encomendadas a los servidores 
de aquella entidad. También estableció que, existe independencia 
entre el procedimiento administrativo sancionatorio y el 
juzgamiento de los hechos en la vía penal.  
“Se alega también como argumento de inconstitucionalidad , que esta 
norma viola el principio constitucional de non bis in ídem. Si bien 
es cierto que existe independencia entre el procedimiento 
administrativo sancionatorio y el juzgamiento de los hechos en la 
vía penal, no puede interpretarse, sin contrariar el derecho al 
debido proceso y el principio del non bis in ídem, que si se juzga 
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un hecho en la vía penal y el imputado resulta absuelto, pueda ser 
disciplinariamente sancionado en vía administrativa por los mismos 
hechos. Se reconoce que uno de los límites de la potestad 
sancionadora de la Administración es su subordinación a la 
Autoridad Judicial. De haber colisión entre una actuación 
jurisdiccional y una actuación administrativa, se debe resolver en 
favor de la primera. De este mismo principio se deriva la necesidad 
de que se respete la cosa juzgada.” (sentencia Número 3484-94 de 
las doce horas del ocho de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro.)  
   Resulta de tal afirmación que al trabajador se le puede 
sancionar en vía administrativa, imponiéndosele las sanciones de 
índole disciplinaria laboral que correspondan, aún cuando exista 
procedimiento penal en su contra, pendiente de resolución, en el 
que se juzguen los mismos hechos que se conocen en sede 
administrativa. Dictada sentencia judicial firme en vía penal, el 
recurrente podrá acudir ante la jurisdicción laboral a reclamar 
cualquier inconformidad relativa a la sanción disciplinaria 
impuesta, si en dicha sentencia se hubiere establecido que él no 
cometió los hechos que se le imputan y que son los mismos por los 
que se le sancionó administrativamente. En consecuencia, lo 
procedente es rechazar por el fondo el recurso.”  
En similar sentido, en resolución número 2001-8634 de las catorce 
horas treinta y seis minutos del veintinueve de agosto del dos mil 
uno reiteró:  
“(...) Cabe indicarle al recurrente que en nuestro ordenamiento 
jurídico no resulta ilegítimo, ni siquiera fuera de lo ordinario, 
que un mismo hecho genere diversos efectos jurídicos. En el caso 
del recurrente, el hecho que se le atribuye puede generar 
responsabilidad penal si implica una conducta típica, antijurídica 
y culpable, así como responsabilidad disciplinaria si el mismo se 
constituye en una infracción a sus obligaciones con servidor 
público, sin que dicha situación implique –en principio– violación 
a sus derechos fundamentales. De allí, que la Sala ha estimado como 
válido que se tramite de manera independiente un proceso penal y un 
proceso disciplinario respecto a los mismos hechos, a fin de que se 
resuelva sobre la respectiva responsabilidad en cada una de estas 
sedes, sin perjuicio claro esta, que de establecerse en la vía 
penal que los hechos no existieron ello debe prevalecer sobre lo 
resuelto en otras vías....”  
Consideraciones aplicables al caso en estudio, ante la evidente 
similitud fáctica existente y por no concurrir motivos que 
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justifiquen variar el criterio vertido en las sentencias 
parcialmente trascritas. En consonancia con ello, no observa esta 
Sala que se hayan violentado los derechos fundamentales de los 
amparados con el hecho de que se haya tramitado procedimiento 
administrativo disciplinario en su contra, pese a que los hechos 
aún no hayan sido conocidos en sede penal, en el entendido, eso sí, 
que de establecerse con certeza en la vía penal que los hechos no 
existieron ello debe prevalecer sobre lo resuelto en otras vías.”  
Así las cosas, conforme lo dispuesto por esta Sala en su 
jurisprudencia, en principio, no existe obstáculo para que se 
tramite y resuelva proceso administrativo disciplinario en contra 
de un funcionario público, por el simple hecho de existir una 
investigación penal pendiente de resolución.  
III.- Ahora bien, si el recurrente estima que en su caso concreto, 
como miembro de los cuerpos de policía, debía suspenderse la 
resolución del proceso administrativo, pues, a su juicio, así se 
desprende del artículo 69 de la Ley General de Policía, ello hace 
referencia a un conflicto de legalidad ordinaria que no procede 
dilucidarse en esta sede. Esta Sala, en sentencia número  2000-
07707 de las dieciséis horas con treinta y cinco minutos del 
veintinueve de agosto del dos mil, consideró:  
“ (...) Por lo demás, nada impedía a la administración recurrida 
tramitar y finalizar los procedimientos administrativos iniciados 
en contra de la recurrente y otros servidores, pues la existencia 
de una causa penal por los mismos hechos no implicaba obstáculo 
procesal alguno, habida cuenta que se trataba de responsabilidades 
de diferente naturaleza, que persiguen fines distintos. Por ello, 
la transgresión que acusa la recurrente a lo dispuesto en el 
artículo 69 de la Ley General de Policía –que, en todo caso, de 
conformidad con el informe rendido bajo juramento no le es 
aplicable por no estar cubierta por el Estatuto Policial- es, a lo 
sumo, una disconformidad de rango legal que, como tal, debe ser 
planteada y discutida ante la sede legal correspondiente, 
administrativa o jurisdiccional.”5 
 

5. LA RESOLUCIÓN PENAL PREVALECE SOBRE OTRAS VÍAS CUANDO SE HA 
DEMOSTRADO QUE EL DELITO NO EXISTIÓ 

 
 “II.- Por otra parte, el recurrente argumenta que al haberse 
dictado un sobreseimiento definitivo a su favor, en la causa penal 
que se tramitaba en su contra por los mismos hechos que 
justificaron su despido, procede el pago reclamado. Cabe indicarle 
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al recurrente que en nuestro ordenamiento jurídico no resulta 
ilegítimo, ni siquiera fuera de lo ordinario, que un mismo hecho 
genere diversos efectos jurídicos. En el caso del recurrente, el 
hecho que se le atribuye puede generar responsabilidad penal si 
implica una conducta típica, antijurídica y culpable, así como 
responsabilidad disciplinaria si el mismo se constituye en una 
infracción a sus obligaciones con servidor público, sin que dicha 
situación implique –en principio– violación a sus derechos 
fundamentales. De allí, que la Sala ha estimado como válido que se 
tramite de manera independiente un proceso penal y un proceso 
disciplinario respecto a los mismos hechos, a fin de que se 
resuelva sobre la respectiva responsabilidad en cada una de estas 
sedes, sin perjuicio claro esta, que de establecerse en la vía 
penal que los hechos no existieron ello debe prevalecer sobre lo 
resuelto en otras vías. En el presente caso, de lo indicado por el 
propio recurrente, se verifica que el sobreseimiento dictado a su 
favor lo fue por haber conciliado en dicha causa, lo que implica 
que no existió un pronunciamiento de fondo sobre la existencia de 
los hechos imputados, por lo que lo resuelto en la sede penal no 
puede tener la incidencia que el recurrente pretende respecto del 
procedimiento disciplinario. Por lo antes indicado, la 
disconformidad del recurrente con lo resuelto por el Alcalde 
Municipal, en cuanto a los efectos concretos en el ámbito laboral 
de los hechos atribuidos, deberá plantearse, discutirse y 
resolverse en la propia vía administrativa, mediante los recursos y 
ante las instancias previstas al efecto, o en su defecto, en la vía 
jurisdiccional correspondiente por agotamiento de la fase anterior. 
En razón de lo anterior, el recurso es inadmisible y así debe 
declararse.”6  
 
 

 
 

FUENTES CITADAS 
                                                
1 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Dictamen Nº C-429-2005  de 
12 de diciembre de  2005. 
 
2 SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Resolución 
N° 12734 de las diez horas con nueve minutos del doce de 
noviembre del dos mil cuatro. 

 
3 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Dictamen C-429-2005 12 de 
diciembre de  2005. 

http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/
mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr


 

 

Centro  de Información  Jurídica en Línea      
 

 

 
Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98  

E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr 

                                                                                                                                                              
 
4 SALA PRIMERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Resolución N° 270-
F-04 de las nueve horas quince minutos del veintitrés de abril 
del año dos mil cuatro. 

 
5 SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Resolución 
N° 2003-03726 de las nueve horas con veinticinco minutos del 
nueve de mayo del dos mil tres. 

6 SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Resolución 
N° 2001-08634 de las catorce horas con treinta y seis minutos del 
veintinueve de agosto del dos mil uno.  
 

 
 

AVISO LEGAL 
El Centro de Información Jurídica en Línea es un centro de 
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